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INFORME SECREIAR|AL: Gorogoo - Boyacó quince (15) de febrera de dos mi/ veinl¡lés
(2023). En lo fecha ¡ngreso oiDespqcho lq presenie demondo con sollcilud presenfodo por
el /CBF de qclqrcc¡ón de ¡nfarmoc¡ón. La onlerior poro lo que Señoro Juez se d,spongo o
praveer

ikl JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, dieciséis (1óJ de febrero de dos m¡l veint¡'trés (2023)

Poro ocloror lo informoción solicitodo por el lnstituio Colombiono de Bienestor
Fomiliorse preciso que de conformidod con lo esloblecido en los ortículos 372y 373
poro los procesos verboles como es el coso que nos ocupo, en lo oudiencio es
posible profer¡r sentencio de formo orol.

Así mismo de conform¡dod con el ortículo 107 ibídem que regulo los oudiencios y
diligencios, en el numerol óo señolo lo que debe contener el acto indicondo que
"... se lirnitoró o consignor el nombre de los personos que intervinieron como portes,
opoderodos, testigos y oux¡liores de lo juslicio, lo reloción de los documenlos que
se hoyon presentodo y, en su coso. lo porle resolul¡vo de lo sentencio. (negrillos
fuero de texto)

Por lo qnlerior, lo que se remilió medionte oficio 0798-C del 2I de diciembrc de 2022
es el octo de lo oudiencio en lo que se profirió lo senlencio, octo con el contenido
indicodo en el ortículo olrós mencionodo.

Poro otender el segundo requerimienlo, con el ofic¡o indicodo se remilió lo
constoncio de ejecutorio. no osÍel cerlificado de ser primero copio, ni que presto
mérito ejecutivo, por lo que se ordenoró que por secrelorío se procedo o em¡tir el
certificodo, oún cuondo octuolmente toles solemnidodes no resulten necesorios.

Poro otender lo último inquietud se ind¡co que el numerol octovo de lo sentencio
es muy cloro cuondo le ordeno ol señor JOSE ALIRIO QUINTERO MENDEZ que debe
concélor el volor de lo pruebo de ADNi ol no hocer ninguno discriminoción se
deberó enlender que él es el único obl¡godo o pogor lo totolidod del volor.

NOTIFÍQL.J ESE Y C-MPLASI
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onlerior outo se notifico por Estodo N" 014 del diecisiete
(i 7) de febrero de 2023.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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